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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024).  

 
 

Verbal R C C Radicado No. 2023-00096-00 
 

 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  

 
 
Téngase por contestada en término la demanda, por parte de la 
demandada FUNDACIÓN EDUCATIVA COLEGIO DIOCESANO 
RICAURTE DE FUSAGASUGÁ.  
 

Reconócele personería para actuar a la Dra. DIANA MARCELA 

CASTAÑEDA BAQUERO, como apoderada judicial de dicha 

institución educativa, en la forma y términos del memorial poder 
conferido por su representante legal JHON ALEXANDER 
AVELLANEDA TORRES.  
 

Integrado debidamente el contradictorio al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 372 del C.G.P., se señala LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9 A.M.), DEL DÍA VEINTICINCO (25), DEL MES DE JULIO 

DEL AÑO 2024, para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 
dicha norma y en donde se desarrollarán las etapas procesales allí 
previstas.  

 

En consecuencia, envíeseles oportunamente el link o enlace de la 
audiencia a las partes y sus apoderados judiciales, a fin de asegurar 
su participación en la misma, advirtiéndoles que su no comparecencia 
injustificada, los hará acreedores a las sanciones procesales y 
pecuniarias de ley. Déjese constancia.  

 
 

Notifíquese. 
  

 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
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